
                      
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

             Servicio de Contratación
     

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Las Cláusulas administrativas particulares de este pliego, que figuran a
continuación y que, no tienen por sí mismas naturaleza o valor de Ordenanza o
Reglamento,  pueden  ser  específicas o  genéricas. En  los  supuestos  de
discrepancia  o  contradicción  entre  ellas,  prevalece  lo  establecido  en  las
específicas.

A.  CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS

1ª.-  OBJETO DEL CONTRATO.

    Enajenación  de  la  parcela  de  propiedad  municipal  perteneciente  al
patrimonio  Municipal  del  Suelo que se  identifica a continuación,  mediante
contrato de compraventa:

Parcela  de  suelo  urbano  de  8.618  m2  de  superficie  sita  entre  la
Avenida  del  Historiador  Vicente  Ramos  y  las  calles  de  Las  Redes  y
Periodista Asunción Valdés. 

2ª.- CLASE O TIPO DE CONTRATO.

Contratos  privados  de  la  Administración,  excluidos  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (art. 9).

3ª.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE CONTRATACIÓN.

Procedimiento  abierto,  con  varios  criterios  de  adjudicación,  todos  cuantificables
mediante la mera aplicación de fórmulas (concurso,  a tenor de lo  dispuesto en el
artículo  99  de  la  Ley  5/2014  de  la  Generalitat  Velenciana,  de  Ordenación  del
Territorio, Urbanismo y Paisaje).

4ª.- TRAMITACIÓN.

Ordinaria.
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5ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Junta de Gobierno Local

6ª. DESCRIPCION FISICA Y JURIDICA.

6.1.Referencias registrales.

La descripción de la parcela, según el título inscrito, es la siguiente:

Parcela de terreno de forma poligonal situada en el ámbito de la Unidad de
Ejecución nº 2 del Plan Parcial 1/6 del P.G.M.O.U. de Alicante, cuyos linderos son:
Norte, Prolongación Avda. De Holanda; Sur, calle en proyecto 1; Este, finca resultante
A2 y A3; y Oeste, calle Curricán.

La descripción actualizada es:

Solar de forma poligonal situado en el sector 1/6 Playa de San Juan del Plan
General  de  Alicante.  Tiene  una  superficie  de  8.618,19  m2 y  un  aprovechamiento
edificable de 13.280,62 m2 construidos para uso residencial y 822,00 m2 construidos
para uso terciario.  Linda:  Norte,  Avenida del  Historiador  Vicente Ramos; Sur,  calle
Periodista Asunción Valdés; Este, parcelas catastrales 4897102YH2449F0001HD  y
4897101YH2449F; y Oeste, calle Las Redes.

Inscrita en el registro de la Propiedad nº 4  de Alicante, al tomo 3034, libro 754,
finca 36860, inscripción 3ª.

Se adjunta nota simple registral como Anexo nº 1 de este Pliego.

6.2.Referencia catastral.

4897103YH2449F0001WD

Se adjunta certificación catastral literaria y gráfica como Anexo nº 2 de este
Pliego.

6.3. Referencias urbanísticas.

La parcela tienen la condición de solar y se encuentra libre de cargas.

Sus condiciones de edificación son las establecidas  en el   Plan Parcial  del
Sector  1/6,  aprobado  definitivamente  el  17  de  noviembre  de  1999,  cuya
documentación  está  disponible  en  la  página  web  municipal.  Los  parámetros  de
volumen más destacables son:

* Tipo  de  edificación:  Bloque  semicerrado  con  alineación  al  vial,  con
espacios libres de parcela.
* Parcela  mínima:  en el  presente  caso se requiere  la  promoción de la
totalidad de la parcela.
* Fondo máximo: 12 m.
* Altura máxima: 10 plantas, incluida la baja.
* Edificabilidad neta: 13.280,62 m2 de techo residencial y 820 m2 de techo 

terciario.
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6.4. Referencias en cuanto al destino de la edificación.

Al pertenecer la parcela al Patrimonio Municipal del Suelo, las viviendas que en
ella se construyan estarán sometidas al régimen de viviendas protegidas establecido
en  el  Decreto  del  Consell  90/2009,  de  26  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Viviendas de Protección Pública, y normativa relacionada,  en especial
al precio tasado para la primera y ulteriores transmisiones.

El precio de venta del aprovechamiento terciario, así como de las plazas de
garaje  que  excedan  de  las  obligatorias  (1  plaza/vivienda),  no  estará  limitado
normativamente.

7ª. CALIFICACION JURIDICA.

El inmueble está calificado en el Inventario Municipal con la consideración de
bien patrimonial e incluido en el Patrimonio Municipal del Suelo.

8ª.- CONDICIONES GENERALES.

A) En cuanto a la preparación y adjudicación del contrato:

Regirán las normas de derecho administrativo recogidas en las cláusulas
genéricas de este pliego.
 

B) En cuanto a los efectos y extinción del contrato:

Estarán sometidos a las normas del derecho privado que regulan el contrato de
compraventa.

C) En cuanto al régimen de vivienda protegida:

Las viviendas que se construyan en la parcela estarán sometidas al régimen de
viviendas  de  protección  pública  que  resulte  aplicable  en  el  momento  en  que  se
presente  el  Proyecto  Básico  para  su  calificación  al  órgano  de  la  Generalitat
competente en materia de vivienda protegida.

D) En cuanto al equipamiento privado:

En el  interior  de la  parcela,  además de las plazas de estacionamiento  que
resulten en cumplimiento de la normativa, se construirá al menos estas dos dotaciones
privadas:

 Piscina de como mínimo 400 m2 de superficie.
 Pista deportiva de como mínimo 1.000 m2 de superficie.

9ª.- PRECIO Y TIPO DE LICITACIÓN.

El  precio  de  licitación  es  de  cinco  millones  quinientos  quince  mil
trescientos cincuenta y un euros con cuarenta céntimos (5.515.351,40 euros),
IVA  excluido,  según  la  valoración  realizada  por  el  Arquitecto  Municipal  del
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Departamento de Gestión Urbanística, que se acompaña como Anexo nº 3 de
este pliego. 

No se admiten ofertas económicas al alza.

10ª. CRITERIOS DE ADJUDICACION.

Sobre un baremo de 100 puntos posibles, se distribuyen los mismos entre los
siguientes criterios:

A. Menor plazo de construcción de las viviendas.

Se asignarán 2 puntos por cada mes en que el aspirante a la adjudicación se
comprometa a disminuir el plazo de construcción de las viviendas establecido en el
Pliego (18 meses desde el otorgamiento de la licencia de edificación), con un máximo
asignable  de  10  puntos.  El  indicado  plazo  se  contará  desde  la  fecha  en  que  se
notifique  al  promotor  la  obtención  de  licencia  de  edificación,  hasta  la  fecha  de  la
certificación de obra terminada expedida por el Director Facultativo de la misma.

B.  Mejores  condiciones  de  dotación  privada  que  se  construyan  en  la
parcela.

Se  asignará  la  siguiente  puntuación  al  compromiso  de  construir  estas
dotaciones para el equipamiento privado de la parcela:

B.1) Ubicación en planta sótano del edificio de las plazas de estacionamiento
que resulten: 10 puntos si 133 plazas de estacionamiento se ubican en sótano; 1 punto
más por cada 5 plazas a partir de la cifra anterior, con un máximo de 15 puntos. La
puntuación máxima otorgable por este criterio será, por tanto, de 25 puntos.

B.2) Construcción de local para club social de la urbanización: por construcción
de un local para club social de los propietarios, con un mínimo de 100 m2 construidos,
5 puntos; por cada 20 m2 de superficie construida en que se supere la cifra anterior, 1
punto, con un máximo de 5 puntos. La puntuación máxima otorgable por este criterio
será de 10 puntos.

B.3)  Incremento  de  la  superficie  de  la  piscina  o  piscinas  sobre  la  mínima
exigida en el Pliego: por la construcción de una piscina o piscinas con una lámina de
agua de superficie mínima de 500 m2: 5 puntos; 1 punto por cada 50 m2 en que se
supere la cifra anterior, con un máximo de 5 puntos. La puntuación máxima otorgable
por ese criterio será de 10 puntos.

B.4)  Incremento  de  la  superficie  de  las  instalaciones  deportivas  sobre  la
mínima exigida en el Pliego: por la construcción de instalaciones deportivas de una
superficie mínima de 1.200 m2: 5 puntos; 1 punto por cada 100 m2 en que se supere la
cifra anterior, con un máximo de 5 puntos. La puntuación máxima otorgable por este
criterio será de 10 puntos.

C.  Implantación en  el  edificio  de  medidas  de  fomento de  la  movilidad
sostenible:

C.1. Por cada 5 plazas de estacionamiento con puntos de recarga eléctrica,
1 punto, con un máximo de 25 puntos.

C.2. Por cada 5 plazas de estacionamiento para bicicletas cubierto y seguro,
1 punto, con un máximo de 10 puntos (por estacionamiento cubierto se entiende al
resguardo del sol y de la lluvia, no necesariamente edificado; y por estacionamiento
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seguro, que tenga soporte para colocar la bicicleta y establecer cualquier cierre para el
amarre de la misma).

Cuando se otorga puntuación por grupos de unidades (de plazas, superficies,
etc) para conseguir dicha puntuación es necesario que se cumpla el módulo o grupo
completo, no asignándose fragmentos de puntos a unidades incompletas (ejemplo, si
se asigna 1 punto a cada 5 plazas de estacionamiento con recarga eléctrica, por 4
plazas no se otorgará puntuación alguna).

11ª. ADJUDICACION.

La adjudicación de cada contrato se otorgará al aspirante que haya obtenido
mejor puntuación según los criterios de adjudicación establecidos la cláusula 10ª de
este Pliego.

En caso de que se produjese un empate entre dos ó más de las proposiciones,
se adjudicará el contrato a quien la haya presentado primero.

12ª.- FORMA DE PAGO.

Será la que elija el licitador de entre las  siguientes:

A) La totalidad del precio correspondiente se pagará con anterioridad al acto de
firma de la escritura pública de compraventa.

B)  Se abonará en tres plazos:

 Un 50% del precio se pagará con anterioridad al acto de firma de la escritura.

 Un 25% se abonará en el plazo de un año, a contar desde el día siguiente a la
fecha de la firma de la escritura.

 El restante 25%, en el plazo de un año a contar desde el día siguiente al del
abono de la segunda cantidad.

En el supuesto de acogerse a la opción B), las cantidades aplazadas generarán
intereses al  tipo del interés legal  del dinero, desde la fecha de formalización de la
escritura de compraventa.

Las cantidades  aplazadas con sus intereses legales, se garantizarán mediante
aval emitido por entidad legalmente autorizada, hipoteca, seguro de caución u otra
garantía que resulte suficiente  a juicio del Ayuntamiento.

13ª.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN.

A) De carácter civil:

1. Satisfacer la totalidad del precio.

2. Formalizar la compraventa en escritura pública en el plazo máximo de
un mes a partir de la notificación de la adjudicación, siendo de cuenta
del  comprador  todos  los  gastos  que  se  deriven  de  las  actuaciones
preparatorias del contrato incluida la publicidad, de la compraventa y su
formalización,  así  como  los  de  naturaleza  tributaria,  con  la  única
excepción del Impuesto Municipal Sobre el Incremento del valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, que será a cargo del Ayuntamiento
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3. Inscribir en el Registro de la Propiedad la transmisión a su favor.

B) De carácter urbanístico:

4. Acometer la edificación en una sola fase, agotando la edificabilidad de
la parcela. 

5. Cumplir los plazos de ejecución que se establezcan en las licencias
urbanísticas que se le otorguen y subsanar con la mayor diligencia los reparos
que puedan señalarse durante la tramitación del procedimiento.

C) Derivados del régimen de vivienda protegida.

6.  Cumplir  las  exigencias  establecidas  en  la  normativa  de  vivienda
protegida,  en  especial  las  relativas  a  las  dimensiones  y  calidades  de  las
viviendas, a los precios de venta y/o alquiler de las mismas y de los elementos
incorporados a  ellas  y  al  régimen de control  y  calificación  por  los  órganos
competentes en esa materia de la Comunidad autónoma. 

7.- Cualquier otra obligación que resulte de las condiciones presentes o
de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables.

 14ª.- IMPORTE DE LA GARANTÍA PROVISIONAL.

Se  establece  en  la  cantidad  de  doscientas  setenta  y  cinco  mil  setecientos
sesenta y siete euros con cincuenta y siete céntimos (275.767,57€). 

Esta  garantía  se  devolverá  a  todos  los  licitadores  tras  la  adjudicación  del
contrato, excepto al adjudicatario,  al que se le devolverá tras la formalización de la
escritura de compraventa, por cuyo motivo no se exigirá garantía definitiva.

15ª.-NUMERO DE SOBRES A PRESENTAR Y DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN
CADA UNO DE ELLOS.

Uno  (único),  en  procedimientos  abiertos  simplificados  con  criterios  de
adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, en abiertos
simplificados en los supuestos del apartado 6 del artículo 159, en los negociados
sin  publicidad  y,  en su caso,  en contratos  menores,  en que se acreditara  la
documentación prevista en la cláusula 7.5 genérica del presente pliego

Dos, en procedimientos de licitación con negociación, abiertos, restringidos todos
ellos  con criterios  cuantificables  mediante  la  mera aplicación de formulas,  de
conformidad con las cláusulas 7.3 genérica del presente pliego

Dos, en procedimiento abierto simplificados con criterios cuantificables mediante
juicios de valor y criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas,
de conformidad con la cláusula 7.4 de las genéricas del presente pliego

Tres (números 1, 2 y 3),  en procedimientos abiertos y restringidos con varios
criterios, juicio de valor y cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas,
de conformidad con las cláusulas 7.2 de las genéricas del presente pliego.

Otros (se especificaran en su caso).

(Los  modelos  autorrellenables  se  encuentran  en  la  siguiente  dirección:
http://www.alicante.es/es/contenidos/normativa-modelos-y-legislacion-contratacion )
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16ª.- SOBRE SUBTITULADO “DOCUMENTACIÓN”.

Declaración  responsable  (Anexos  I  ó  II  y  III)  y,  en  su  caso,  compromiso  de
formalización de U.T.E. (Anexo V). 

Documentos exigidos en la cláusula 6ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

17ª.- PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El adjudicatario del contrato deberá concluir la edificación (entendiendo por tal
la  presentación  ante  la  Administración  autonómica  con  competencias  en  vivienda
protegida la solicitud de calificación definitiva) dentro del plazo máximo de 18 meses
desde la fecha en que obtenga licencia de edificación.

Con la obtención de dicha calificación definitiva se considerará ejecutado el
contrato, sin perjuicio de los posibles incumplimientos establecidos en la cláusula 20ª,
que demorarían la existencia del mismo mientras persistiesen.

 
18ª.- CONDICIÓN ACCESORIA.

En  el  supuesto  de  que,  por  causa  imputable  al  adjudicatario,  no  pudiera
formalizarse la compraventa, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento declarará
desierto  el  procedimiento  de  la  licitación  de  que  se  trate,  con  consecuencias  de
pérdida  de  la  garantía  y  celebración  de  una  nueva  licitación  con  las  mismas
condiciones.  Si  esta  nueva  licitación  resultase  menos  beneficiosa  para  el
Ayuntamiento, podrá éste repercutir  la posible pérdida a costa del primer adjudicatario
y,  en  consecuencia,  si  fuera  necesario,  repetir  contra  él  en  cualquier  forma  que
considere procedente.

19ª.- CONDICIÓN RESOLUTORIA.

El adjudicatario deberá destinar la totalidad del techo residencial del solar a la
construcción de viviendas en régimen de protección pública. El incumplimiento de esta
condición se considerará causa de resolución del contrato.

En consecuencia, el Ayuntamiento, transcurridos 12 meses desde la fecha de
la adjudicación sin que el adjudicatario hubiese obtenido la calificación provisional del
proyecto  de  edificación  por  parte  de  la  dependencia  de  la  Administración  de  la
Generalitat Valenciana con competencias en vivienda protegida, requerirá a éste para
que  la  obtenga,  advirtiéndole  de  la  existencia  y  consecuencias  de  esta  condición
resolutoria.

Si en el plazo de dos  meses desde que se practique el indicado requerimiento
el proyecto no obtienen la calificación provisional, el Ayuntamiento iniciará las acciones
para resolver el contrato por aplicación de la condición resolutoria del mismo.

Si, como consecuencia del ejercicio de las acciones correspondientes por estas
causas,  se resolviese el  contrato,  el  comprador  devolverá  al  Ayuntamiento  el  bien
enajenado,  reteniéndole  el  Ayuntamiento  el  30%  del  precio  de  adjudicación  del
contrato en concepto de gastos, daños y perjuicios.
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20ª PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTOS:

Al basarse los méritos de adjudicación del contrato en el cumplimiento
de compromisos del adjudicatario que habrá de constatarse con posterioridad a
la firma del contrato, el Ayuntamiento deberá vigilar su cumplimiento en dos
momentos del proceso de edificación:

A) Fase de proyecto.

El adjudicatario presentará en el Ayuntamiento antes del comienzo de
las  obras  de  edificación  el  Proyecto  de  Ejecución  visado  por  el  colegio
Profesional correspondiente. En dicho Proyecto se plasmará el cumplimiento
de  los  compromisos  relacionados  con  los  criterios  de  adjudicación  que  el
adjudicatario hubiera plasmado en su proposición.

El  incumplimiento  de  alguno  de  esos  compromisos  no  determinará
automáticamente la paralización de las obras, pero sí la imposición de unas
sanciones de 200 euros por cada compromiso incumplido y cada día en que se
tarde  en  subsanarlos,  contado  desde  la  fecha  en  que  el  adjudicatario  sea
requerido para su subsanación por el Ayuntamiento. Si, una vez concluido el
expediente  para  el  otorgamiento  de  licencia,  aún  no  se  hubieran
cumplimentado los compromisos, el expediente quedará suspendido hasta que
se  subsane  completamente  esa  omisión,  continuando  la  imposición  de
sanciones.

B) Fase de terminación de la obra.

Sin  perjuicio  de  la  calificación  definitiva  que  otorgue  el  Proyecto  la
Administración  de  la  Generalitat,  el  Ayuntamiento  comprobará  que  en  la
ejecución  de  la  obra  se  hayan  cumplido  los  compromisos  del  adjudicatario
ofrecidos en su proposición y valorados como criterios de adjudicación.

Si no se hubieran cumplido, se requerirá para ello al adjudicatario, que
será penalizado con la cantidad de 200 euros por cada compromiso incumplido
y día hábil en que tarde en plasmar su cumplimiento. 

Independientemente de lo anterior, por cada día hábil de retraso sobre el
plazo de ejecución ofertado, se impondrá una penalización de 200 euros.

21ª.- CRITERIOS DE SOLVENCIA.

No se exige clasificación del empresario aspirante a la adjudicación del
concurso.

21.1.  La solvencia económica y financiera  del empresario aspirante
podrá acreditarse por al menos uno de los medios siguientes:

a) Cifra anual de negocios de la empresa en los tres últimos años

Habrá  de ser,  como mínimo,  de  un millón  de  euros  (1.000.000€)  en
alguno de esos tres años.
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b) Patrimonio neto, o bien ratio entre activo y pasivo al cierre del último
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de
cuentas anuales.

Habrá de ser, como mínimo para el  patrimonio neto, de un millón de
euros (1.000.000,00€) y para la ratio entre activo y pasivo debe ser igual o
superior a 1,3.

La justificación podrá realizarse mediante la presentación del impuesto
de sociedades, la presentación de las cuentas anuales en el registro mercantil
o la certificación del secretario del consejo de administración.

c)  Justificante  de  la  existencia  de  un  seguro  de  indemnización  por
riesgos profesionales de, al menos, cinco millones de euros (5.000.000,00€)

21.2.  La solvencia técnica del empresario podrá acreditarse mediante
cualquiera de los medios siguientes:

a)  Relación  de  las  obras  de  edificación  promovidas  o  construidas
durante los últimos cinco años, aportando copia legalizada de las licencias de
edificación y de primera ocupación obtenidas para las mismas, así como de la
documentación que acredite la intervención de la sociedad aspirante en dichas
obras, en calidad de promotora y/o constructora.

Se  requerirá  haber  participado,  como  promotor  o  constructor,  en  al
menos una obra de edificación en los últimos cinco años.

b) Declaración de los medios personales y materiales que se destinarán
a la ejecución de la obra.

Se  requerirá,  al  menos,  contar  con  un  equipo  para  la  redacción  del
proyecto integrado por un Arquitecto Superior y un Ingeniero facultado para la
proyección de instalaciones y un equipo para la ejecución de la obra, integrado
por un Arquitecto Superior, un aparejador o Arquitecto Técnico, un Ingeniero
facultado  para  la  ejecución  de  instalaciones  y  un  Técnico  Superior  en
Seguridad y Salud.

22ª.-  PROPOSICIÓN.

Las proposiciones se presentarán ajustándose al modelo que se inserta en la
cláusula 23ª siguiente.

23ª.- MODELO DE PROPOSICIÓN

Los aspirantes a la adjudicación del contrato presentarán en sobre cerrado la
proposición, según el siguiente modelo:

D./Dña...............mayor  de  edad,  con  NIF/NIE  nº..........................domiciliado
en..........,  calle.........,  nº........y  dirección  de  correo  electrónico  a  efectos  de
notificaciones...............,  actuando  en  nombre  propio  (o  en  representación
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de...................,  con  CIF  nº..........y  domicilio  social  en.....................,   cuya
representación ha acreditado con poder bastante), bajo su responsabilidad declara:

A) Que conoce el expediente que se ha tramitado para enajenar el solar  de
propiedad municipal sito entre la Avenida del Historiador Vicente Ramos y las calles
Las  Redes  y  Periodista  Asunción  Valdés,   en  especial  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de  Alicante  en sesión  de...........,  y  aceptando  incondicionalmente  las  cláusulas  de
dicho pliego, declara que reúne todas las condiciones exigidas para participar en el
procedimiento y se compromete a cumplir el contrato con arreglo a todas y cada una
de las condiciones de licitación.

B) Que, a efectos de adquisición del inmueble a enajenar, oferta  la cantidad de
5.515.351,40 euros en concepto de precio, I.V.A. no incluido, optando por la forma  de
pago del precio .........(A ó B)   establecida en la Cláusula 12ª del Pliego.

El importe del Impuesto Sobre el valor añadido a soportar, calculado al  tipo
impositivo  del  veintiuno  por  ciento  (21%)  asciende  a  la  cantidad  de  1.158.223,79
euros.
(Nota: todas las cantidades se consignarán en letra y en cifras).

C)  Que  a  los  efectos  de  la  aplicación  de  los  criterios  de  adjudicación
establecidos en la Cláusula 10 ª de este Pliego, se compromete a:
(detallar cuáles de las acciones de las establecidas en la cláusula 10ª se van a cumplir
en la ejecución de la obra)

D) Que no le  afectan las prohibiciones de contratar  o las circunstancias de
incapacidad o de incompatibilidad previstas en la legislación vigente.

E)  Que se encuentra al  corriente de todas las obligaciones tributarias y de
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

F) Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la legislación tributaria, laboral y de
Seguridad Social en todos sus ámbitos y aspectos.

G) Que se obliga asimismo a cumplir la normativa sobre vivienda protegida que
sea de aplicación  en el  momento en que solicite  de la  Administración  autonómica
competente en materia de vivienda protegida, la calificación provisional del proyecto.

Lugar, fecha y firma del licitador. 
(Deben firmarse todas las hojas que abarque la proposición).
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B. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES GENÉRICAS.  

1ª. CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES. BASTANTEO DE PODERES.

1.1. Capacidad para contratar.

Podrán  contratar  con  el  Ayuntamiento  las  personas,  naturales  o  jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad jurídica y de obrar, que no estén
comprendidas en ninguno de los casos de excepción o prohibición previstos en la
legislación vigente y que acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o
profesional,  requisito  este  último  que  será  sustituido  por  la  correspondiente
clasificación en los casos en que sea exigible con arreglo a la legislación de Contratos
del Sector Público.

Las personas jurídicas habrán de estar legalmente constituidas, y las españolas,
además, inscritas en el Registro Mercantil  correspondiente, cuando este requisito sea
exigible conforme a la legislación mercantil que les sea aplicable. Cuando sea exigible la
referida inscripción, se acreditará por este medio la capacidad de obrar para contratar.
Cuando no lo sea, dicha acreditación se realizará mediante la escritura o documento de
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se
regula  su  actividad,  debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el  Registro  público  que
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a
tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea
deberán justificar mediante informe de la respectiva Oficina Económica y Comercial de
España en el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, que el
Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de
empresas españolas en la contratación con la Administración. En los contratos sujetos a
regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las
empresas  de  Estados  signatarios  del  Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la
Organización Mundial de Comercio.

Para  celebrar  contratos  de  obras  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  podrá  exigir,  además,  que  estas  empresas  tengan  abierta  sucursal  en
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que
estén inscritas en el Registro Mercantil.

El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la
participación en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente en
la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del
contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del
procedimiento de contratación, no falsee la competencia. Entre esas medidas podrá
llegar a establecerse que las citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas,
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 42 del Código de Comercio, puedan ser excluidas de dichas licitaciones,
cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de
trato.

1.2. Uniones temporales de empresarios.

Se podrá contratar igualmente con uniones de empresarios (ya sean personas
físicas o jurídicas), que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria
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la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la
adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios agrupados quedarán obligados
solidariamente ante el Ayuntamiento. En estos casos, las ofertas incluirán los nombres
y circunstancias de los licitadores agrupados, la participación de cada uno de ellos en
la unión y la designación del representante o apoderado único de la unión que, durante
la  vigencia  del  contrato,  ostentará  la  representación  de  todos  ellos  ante  el
Ayuntamiento,  en  los  términos  previstos  en  la  legislación  de  Contratos  del  Sector
Público.

Cuando la Mesa de Contratación o, en su defecto, el órgano de contratación
apreciara posibles indicios de colisión entre empresas que concurran agrupadas en
una Unión Temporal, requerirán a estas empresas para que, dándoles plazo suficiente,
justifiquen de forma expresa y motivada, las razones para concurrir agrupadas.

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la
del contrato hasta su extinción.

Para los casos en que sea exigible la clasificación y a los efectos de valorar y
apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los empresarios que
concurran agrupados se atenderá a las características acumuladas de cada uno de
ellos,  expresadas en sus respectivas clasificaciones.  En todo caso,  será necesario
para  proceder  a  esta  acumulación  que  todas  las  empresas  hayan  obtenido
previamente la clasificación como empresa de obras.

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del
contrato  se  produjese  la  modificación  de  la  composición  de  la  unión  temporal  de
empresas,  esta quedará excluida del procedimiento.  No tendrá la consideración de
modificación   de  la  composición  la  alteración  de  la  participación  de las  empresas
siempre  que  se  mantenga  la  misma  clasificación.  Quedará  excluida  también  del
procedimiento de adjudicación del contrato la Unión Temporal de Empresas cuando
alguna o algunas de las empresas que la integran quedase incursa en prohibición de
contratar.

La información pública de los contratos adjudicados a estas uniones incluirá los
nombres de las empresas participantes y la participación porcentual de cada una de
ellas en la Unión Temporal de Empresas, sin perjuicio de la publicación en el Registro
Especial de Uniones Temporales de Empresas.

1.3. Bastanteo de poderes.

Cuando se actúe por representación, esta deberá justificarse mediante el poder
que  acredite  la  personalidad  y  representatividad,  debidamente  bastanteado  por  el
Servicio Jurídico del Ayuntamiento de Alicante.

2ª.VALOR ESTIMADO

El valor estimado de los contratos será determinado como sigue:

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano
de contratación tomará el  importe total,  sin  incluir  el  Impuesto sobre el  Valor
Añadido, pagadero según sus estimaciones.

b)En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de
servicios,  el  órgano  de  contratación  tomará  el  importe  neto  de  la  cifra  de
negocios,sin  incluir  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  que  según  sus
estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del mismo
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como contraprestación por las obras y los servicios objeto del contrato, así como
de los suministros relacionados con estas obras y servicios.

3ª. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Por presupuesto base de licitación se entenderá el limite máximo de gasto que
en  virtud  del  contrato  pueda  comprometer  el  órgano  de  Contratación,  incluido  el
Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido;  se  desglosará  indicando  los  costes  directos  e
indirectos y otros gastos calculados para su determinación. El Impuesto sobre el Valor
Añadido estará calculado al tipo impositivo correspondiente y en todo caso se indicará
como partida independiente. 

En los contratos en los que el coste de los salarios de las personas empleadas
para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base la
licitación indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría
profesional los costes salariales estimados a partir del comercio laboral de referencia.

Respecto a dicha cantidad, se admitirán posturas de mejora a la baja, salvo que
dicha cláusulas específicas se disponga otra cosa.

La presentación de cualquier oferta por precio superior al presupuesto base se
licitación, en las licitaciones a la baja, o inferior, en las licitaciones al alza, supondrá el
rechazo automático de la proposición.

4ª. PRECIO DEL CONTRATO.

Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará
al  contratista  en función  de la  prestación  realmente  ejecutada  y  de  acuerdo con  lo
pactado. En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto
sobre el Valor Añadido, al tipo impositivo correspondiente, que en dado caso se indicará
como partida independiente.

Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que
su pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en
que las leyes así lo prevean.

El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios
referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que
se entreguen o ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la
totalidad o a parte de las prestaciones del contrato.

Se  prohíbe  el  pago  aplazado  del  precio  de  los  contratos,  excepto  en  los
supuestos  en  que  el  sistema  de  pago  se  establezca   mediante  la  modalidad  de
arrendamiento financiero o arrendamiento con opción de compra, así como en los casos
en que las leyes lo autoricen expresamente.

5ª. GARANTÍAS.

5.1. Garantía provisional.

Con carácter general, no se exigirá garantía provisional, salvo cuando de forma
excepcional  el  órgano  de  contratación,  por  motivos  de  interés  público,  lo  considere
necesario y lo justifique motivadamente en el expediente, en este caso, se podrá exigir la
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constitución previa de una garantía que responda del mantenimiento de las ofertas hasta
la perfección del contrato.

Si el órgano de contratación decidiera exigir garantía provisional, deberá indicarlo
expresamente en las cláusulas específicas, en el apartado “Garantías”.

Cuando  se  exija  garantía  provisional,  los  licitadores  acreditarán  haberla
constituido,  a  favor  del  Ayuntamiento,  por  el  importe  figurado  en  las  cláusulas
específicas, equivalente como máximo al 3 por ciento del presupuesto del contrato, IVA
no incluido, y haberla depositado en la Tesorería Municipal.

Las garantías provisionales se extinguirán automáticamente y se devolverán de
oficio a los licitadores, excepto al adjudicatario, inmediatamente después de la perfección
del  contrato,  de acuerdo con lo  dispuesto  en la  legislación  de Contratos del  Sector
Público.

La garantía provisional se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario
cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última.

5.2. Garantía definitiva.

En todos los casos en que resulte obligatorio, el licitador clasificado en primer
lugar deberá constituir una garantía definitiva equivalente al 5 por ciento del importe de
adjudicación, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, y depositarla en la Tesorería
Municipal. De no cumplir este requisito en el plazo en que sea requerido, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose de acuerdo con la legislación de
Contratos del Sector Público.

Cuando  el  precio  del  contrato  se  formule  en función  de  precios  unitarios,  el
importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación,
IVA excluido.

En la concesión de obras y en la concesión de servicios el importe de la garantía
definitiva  se  fijará  en  cada  caso  por  el  órgano  de  contratación  en  las  cláusulas
específicas, en función de la naturaleza, importancia y duración de la concesión de que
se trate.

En su caso, deberá constituir, igualmente, una garantía equivalente al 3 por ciento
de la valoración del dominio público ocupado.

Se exceptúa de la obligación de prestar garantía definitiva a los adjudicatarios de
los contratos de los procedimientos abiertos simplificados de los supuestos del apartado
6 del artículo 159 de la LCSP, y en los contratos calificados como "menores" en la
legislación de Contratos del Sector Público.

5.3. Garantía complementaria.

En casos especiales, el órgano de contratación podrá exigir que además de la
garantía a que se refiere el apartado anterior, se preste una garantía complementaria de
hasta un 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA no incluido, pudiendo
alcanzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato. En particular se podrá
prever  la aportación de la garantía complementaria para los casos en que la oferta del
adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad. 

5.4. Garantías definitivas admisibles.
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Las garantías definitivas exigidas podrán prestarse en alguna o algunas de las
siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con
sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de
esta LCSP. 

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma y  condiciones  que  establezcan  las
normas de desarrollo de la Ley.

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y
condiciones que las normas de desarrollo de la Ley establezcan.

La garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en el precio para
determinados contratos y cuando lo prevean en las cláusulas específicas del pliego de
cláusulas administrativas particulares, en el que se fije la forma y condiciones de la
retención.

5.5. Depósito de las garantías.

En todo caso, se trate de garantías provisionales, definitivas o complementarias,
se depositarán en la Tesorería Municipal que corresponda, a disposición del órgano de
contratación. 

5.6. Devolución y cancelación de las garantías.

La garantía  no será  devuelta  o  cancelada  hasta  que  se  haya  producido  el
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta
que se resuelva éste sin culpa del contratista.

Si no resultaren responsabilidades,  las garantías definitivas se devolverán o
cancelarán  de  oficio  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  del  plazo
contractual de garantía, previas la recepción y liquidación de las prestaciones de que
se trate. Transcurrido este plazo, se deberá abonar al contratista la cantidad adeudada
incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido
desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si
esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable al Ayuntamiento.

En  los  casos  de  cesión  de  contratos  no  se  procederá  a  la  devolución  o
cancelación de la garantía depositada por el cedente hasta que se halle constituida la
del cesionario.

Transcurrido  un año desde la  fecha de terminación del  contrato,  sin que la
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al
contratista,  se  procederá,  sin  más  demora,  a  la  devolución  o  cancelación  de  las
garantías.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las
empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, previstos
en la legislación aplicable, el plazo se reducirá a seis meses, conforme a lo dispuesto
en el artículo 111.5 de la LCSP.

6ª. DEPENDENCIAS DONDE OBRAN LOS EXPEDIENTES Y LOS PLIEGOS DE
CONDICIONES. INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS.
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Con carácter general, los expedientes de contratación estarán a disposición de
los interesados en la dependencia que actúe como órgano de tramitación en cada
caso  y,  durante  la  fase  de  licitación,  además,  en  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
contratación que corresponda.

Los  expedientes  de  contratación  de  operaciones  financieras  de  cualquier
modalidad,  estarán  en  el  Servicio  de  Economía  y  Hacienda  durante  la  fase  de
preparación y, posteriormente, en la Intervención Municipal.

El  servicio  de  Contratación  ofrecerá  acceso  a  los  pliegos  y  demás
documentación  complementaria  por  medios  electrónicos  a  través  del  perfil  de
contratante, acceso que será libre, directo, completo y gratuito, desde la fecha de la
publicación del anuncio de licitación o, en su caso, del envío de la invitación a los
candidatos seleccionados.

Excepcionalmente, el órgano de Contratación podrá dar acceso a los pliegos y
demás documentación complementaria valiéndose de medios no electrónicos. En ese
caso en el anuncio de licitación o en la invitación a los candidatos se advertirá de esta
circunstancia. El acceso no electrónico a los pliegos y demás documentación estará
justificado cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

 Cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan, en los términos de la
disposición adicional decimoquinta.

 Por razones de confidencialidad
 En  el  caso  de  las  concesiones  de  obras  y  de  servicios,  por  motivos  de

seguridad excepcionales.  

El  Servicio  de  Contratación  o  Servicios  Técnicos  correspondientes,
proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar
6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, aquella
información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria que
estos soliciten, a condición de que la hubieran pedido al menos 12 días antes del fijado
como último del plazo para la prestación de la proposiciones o de las solicitudes de
participación.

En los expedientes calificados de urgentes, el plazo de 6 días a más tardar antes
de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas será de 4 días antes de
que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a
regulación  armonizada  siempre  que  se  adjudiquen  por  procedimiento  abierto  o
restringido.

En los casos en que se soliciten aclaraciones al contenido de los pliegos o resto de
documentación las respuestas a las mismas no tendrán carácter vinculante ni se harán
públicas en el  perfil de contratante salvo que así se establezca en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

7ª. NUMERO DE SOBRES A PRESENTAR  Y DOCUMENTACIÓN A INCLUIR
EN  CADA  UNO  DE  ELLOS  SEGÚN  EL  PROCEDIMIENTO  Y  FORMA  DE
CONTRATACIÓN.

7.1 Con carácter general.

Toda  la  documentación  deberá  presentarse  en  original  o  mediante  copias  o
fotocopias debidamente autenticadas o compulsadas.
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El licitador que haya resultado clasificado en primer lugar, deberá acreditar ante el
órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión, validez y
vigencia de la documentación exigida y comprometida en fases anteriores de la licitación.

7.2 Documentación a presentar por los licitadores en los procedimientos
abiertos  ordinarios  y  restringidos  con  varios  criterios,  juicio  de  valor  y
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (sobres 1,2 y 3 )

7.2.1.Sobre número 1 DOCUMENTACIÓN 

En estos casos, se presentará la documentación que corresponda, de la que se
especifica en los apartados siguientes y en su caso, en la cláusulas específicas o en el
pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares,   en  el  sobre   denominado
DOCUMENTACIÓN  con exclusión de la memoria  de características específicas del
contrato o de cualquier documentación relativa a la oferta :

 Fotocopia del D.N.I (en caso de personas físicas) y fotocopia  del CIF (en caso de
personas jurídicas).

 Una declaración responsable del licitador conforme al artículo 140.1 a)  de la
de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  indicando  que  cumple  las
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,
conforme a los anexos I ó II, según se trate de persona física o jurídica. 

En  el  caso   de  solicitudes  de  participación  en  los  procedimientos  restringidos  la
declaración responsable deberá incluir que se cumple con los requisitos objetivos que
se hayan establecido.

En el supuesto de que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas
una declaración responsable de cada una de las empresas, 

En el caso de que el pliego prevea la división en lotes y varíen de un lote a
otro  los  requisitos  de  solvencia  económica  y  financiera  o  técnica  y
profesional  exigidos,  se aportará una declaración  responsable por cada
lote o grupo de lotes al que se apliquen los   mismos criterios de solvencia.

 Una declaración responsable por cada empresa participante ( anexo V)  en el
supuesto que concurran dos o más licitadores agrupados en una unión temporal.

 En todos aquellos procedimientos  sujetos a regulación armonizada se podrá
presentar,  en  sustitución  a  todos  los  documentos  anteriores,  el  formulario
normalizado del documento europeo único de contratación (anexo IV).

e) Declaración de confidencialidad  de documentos y datos (anexo VI) .

f) Una autorización expresa, en su caso, al Ayuntamiento de Alicante para recabar de
forma telemática a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, de situación en el censo de actividades económicas y con la
Seguridad  Social  en  el  supuesto  de  resultar  el  licitador  clasificado  en  primer  lugar.
(Anexo III).

g) El resguardo acreditativo de haber depositado en la Tesorería Municipal la garantía
provisional, constituida en la forma prevista en la legislación vigente,  (solo cuando las
cláusulas específicas exijan este requisito).
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      En el supuesto de que la proposición, o alguna parte de la misma, se incluyan por
cualquier  motivo  en  el  sobre  subtitulado  “documentación”,  la  Mesa  de  contratación
procederá a rechazar la oferta de que se trate por haber desvelado el secreto de la
proposición antes de la licitación pública, contraviniendo la obligación establecida en el
artículo 139 de la Ley de contratos del sector público

           7.2.2.- Sobre número 2 PROPOSICIÓN , CRITIERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN
DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR.

            Se presentará la documentación que corresponda, referida  exclusivamente a
aquella parte de la oferta relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor, sin
referencia ni mención alguna a  los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas.

          7.2.3.-  Sobre número 3 PROPOSICIÓN, CRITERIOS CUANTIFICABLES
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

             La proposición económica, ajustada al modelo establecido, junto con la expresión
de la parte de la oferta relativa a los criterios  cuantificables mediante la mera aplicación
de fórmulas  (se incluyen las mejoras, siempre que estén autorizadas expresamente).

7.3. Documentación a presentar por los licitadores en los procedimientos de
licitación  con  negociación  ,  abiertos  ordinarios,  y restringidos  con  criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (sobres 1 y 2).

7.3.1.Sobre número uno DOCUMENTACIÓN

En estos casos, se presentará la documentación que corresponda, de la que se
especifica en el apartado 7.2.1 anteriormente referido.

En el supuesto de que la proposición, o alguna parte de la misma, se incluyan por
cualquier  motivo  en  el  sobre  subtitulado  “documentación”,  la  Mesa  de  contratación
procederá a rechazar la oferta de que se trate por haber desvelado el secreto de la
proposición antes de la licitación pública.

7.3.2.Sobre  número  2  PROPOSICIÓN  CRITERIOS  CUANTIFICABLES
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

              La proposición económica, ajustada al modelo establecido, junto con la
expresión de la parte de la oferta relativa a los criterios cuantificables mediante la mera
aplicación  de  fórmulas  matemáticas  (se  incluyen  las  mejoras,  siempre  que  estén
autorizadas expresamente).

7. 4 Documentación a presentar por los licitadores en los procedimientos
abiertos simplificados  con criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor, y criterios cuantificables mediante la mera aplicación de las
formulas (sobres 1 y 2)

7.4.1. Sobre número UNO, CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN
JUICIO DE VALOR y DOCUMENTACIÓN .
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a) La documentación que corresponda, referida  exclusivamente a aquella parte de la
oferta relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor, sin referencia ni mención
alguna a  los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

b) Fotocopia del D.N.I (en caso de personas físicas) y fotocopia  del CIF (en caso de
personas jurídicas).

c) Una declaración responsable del licitador conforme lo dispuesto en la la  de la Ley
de Contratos del Sector Público indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración, conforme a los anexos I ó II, según
se trate de persona física o jurídica. 

En el supuesto de que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas
una declaración responsable de cada una de las empresas, 

En el caso de que el pliego prevea la división en lotes y varíen de un lote a
otro  los  requisitos  de  solvencia  económica  y  financiera  o  técnica  y
profesional  exigidos,  se aportará una declaración  responsable por cada
lote o grupo de lotes al que se apliquen los   mismos criterios de solvencia.

d) Una autorización expresa, en su caso, al Ayuntamiento de Alicante para recabar de
forma telemática a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, de situación en el censo de actividades económicas y con la
Seguridad  Social  en  el  supuesto  de  resultar  el  licitador  clasificado  en  primer  lugar.
(Anexo III)

e)  Una   declaración  responsable  por  cada  empresa  participante (anexo  V) en  el
supuesto que concurran dos o más licitadores agrupados en una unión temporal.

f) Declaración de confidencialidad  de documentos y datos (anexo VI) .

  7.4.2. Sobre número DOS, PROPOSICIÓN CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

              La proposición económica, ajustada al modelo establecido, junto con la
expresión de la parte de la oferta relativa a los criterios cuantificables mediante la mera
aplicación  de  fórmulas  matemáticas  (se  incluyen  las  mejoras,  siempre  que  estén
autorizadas expresamente).

            7. 5 Procedimientos Abiertos simplificados  con criterios de adjudicación
cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas,Ordinario  super-
simplificado, Negociados sin Publicidad y,en su caso,Contratos Menores  (sobre
UNICO).

            Se presentará la documentación que corresponda, de la que se especifica en los
apartados  siguientes  y  en  su  caso,  en  la  cláusulas  específicas  o  en  el  pliego  de
prescripciones técnicas particulares:

a) Fotocopia del D.N.I (en caso de personas físicas) y fotocopia  del CIF (en caso de
personas jurídicas).

b) Una declaración responsable del licitador conforme lo dispuesto en la la  de la Ley
de Contratos del Sector Público indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración, conforme a los anexos I ó II, según
se trate de persona física o jurídica. 

En el supuesto de que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas
una declaración responsable de cada una de las empresas. 
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En el caso de que el pliego prevea la división en lotes y varíen de un lote a
otro  los  requisitos  de  solvencia  económica  y  financiera  o  técnica  y
profesional  exigidos,  se aportará una declaración  responsable por cada
lote o grupo de lotes al que se apliquen los   mismos criterios de solvencia.

c) Una autorización expresa, en su caso, al Ayuntamiento de Alicante para recabar de
forma telemática a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, de situación en el censo de actividades económicas y con la
Seguridad Social en el supuesto de resultar el licitador clasificado en primer lugar. (Anexo
III).

d) Una  declaración responsable por cada empresa participante (anexo V) en el supuesto
que concurran dos o más licitadores agrupados en una unión temporal.

e) En todos aquellos procedimientos  sujetos a regulación armonizada se podrá presentar
en  sustitución  a  todos  los  documentos  anteriores,  el  formulario  normalizado  del
documento europeo único de contratación (anexo IV).

f) El resguardo acreditativo de haber depositado en la Tesorería Municipal la garantía
provisional,  constituida  en  la  forma  prevista  en  la  legislación  vigente,  (solo  en  los
procedimientos en los que la ley lo permita y las cláusulas específicas exijan este
requisito).

g) La proposición económica, ajustada al modelo establecido, junto con la expresión de la
parte de la oferta relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas  matemáticas  (se  incluyen  las  mejoras,  siempre  que  estén  autorizadas
expresamente).

h) En su caso, la memoria de características específicas del contrato y/o documentación
técnica que se exija en la cláusulas específicas o en el pliego de prescripciones técnicas
particulares.

7.6 Devolución de documentación.

La documentación administrativa se devolverá a los licitadores que no resulten
adjudicatarios tras otorgarse la adjudicación del contrato.

La documentación técnica o específica podrá devolverse igualmente si el licitador
interesado  lo  solicita  mediante  un  escrito  en  el  que  acepte  la  adjudicación  y  se
comprometa a no recurrir el acto administrativo de su otorgamiento. En otro caso, esta
documentación no se devolverá hasta que el acto o acuerdo de adjudicación del contrato
haya adquirido firmeza.

Transcurrido un mes desde que el acto o acuerdo mediante el que se otorgue la
adjudicación  del  contrato  o,  en su caso,  se  declare  desierto  el  procedimiento,  haya
adquirido firmeza, sin que el licitador de que se trate haya retirado la documentación
aportada al procedimiento, se entenderá que el interesado ha renunciado a ella, y que la
Administración  Municipal  queda  en  libertad,  sin  necesidad  de  previo  aviso  o
comunicación algunos, para dar a la documentación no retirada el destino que tenga por
conveniente, incluso proceder a su destrucción. Cualquier reclamación que se presente
por este motivo será rechazada.

8ª. PROPOSICIONES.  CARACTERÍSTICAS,  PLAZO,  LUGAR  Y  HORA  DE
PRESENTACIÓN.

8.1. Características.
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En  general,  las  plicas  o  sobres  que  contengan  la  documentación  y  las
proposiciones,  deberán  responder  a  criterios  de  sobriedad  en  su  presentación,
procurando no utilizar paquetes o soportes de tamaños o pesos excesivos.

El tamaño máximo permitido para cada oferta, en su conjunto, no podrá superar
en ningún caso las dimensiones externas máximas siguientes: largo + alto + ancho = 200
cms., sin que la mayor dimensión exceda de 100 cms. No se admitirá la presentación
de  las  ofertas  cuyo  tamaño  sobrepase  las  dimensiones  expresadas,  ni  la  de
maquetas.

Los sobres presentados por los licitadores, independientemente del número de
los mismos, podrán ser firmados y/o lacrados a satisfacción del licitador.  Los sobres
contendrán, en su anverso, el objeto del contrato, tal y como figura en las cláusulas
específicas, el nombre y los dos apellidos o la denominación social del licitador, NIF o
CIF del licitador así como su dirección postal, número de teléfono y fax y la dirección de
correo electrónico que designe el licitador, en la que se efectuarán las notificaciones, de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

En  los  supuestos  de  que  no  se   establezca  modelo  alguno  de  solicitud  de
participación, los interesados podrán utilizar el “modelo de proposición supletorio”que se
incluye en la cláusula 9ª de este pliego.

8.2 Plazo, lugar y hora de presentación.

Los  sobres  podrán  presentarse  en  días  hábiles,  de  lunes  a  viernes,  en  la
Secretaría de la Mesa de contratación, sin perjuicio de lo dispuesto en la condición 6ª
precedente para determinados expedientes. No se admitirá la presentación en ninguna
otra dependencia municipal, incluido el Registro General.

Las plicas se admitirán hasta las 13 horas de la fecha límite de presentación que
figure en el anuncio de la licitación, cualquiera que sea el perfil de contratante, Diario
Oficial o medio de comunicación en que se publique dicho anuncio.

En  las  oficinas  municipales  no  se  admitirá  la  presentación  de  plicas,  bajo
ninguna circunstancia, después de la hora límite establecida, salvo en los supuestos
previstos en las leyes.

Para el envío de plicas por correo, se estará a lo dispuesto en las legislaciones de
Contratos del Sector Público y de Procedimiento Administrativo Común, el anuncio de la
presentación de oferta por correo podrá hacerse mediante Fax o correo electrónico.

Las plicas  recibidas  cada día se anotarán en el  libro  registro de plicas  para
licitaciones  y  se  entregarán  a  la  Tesorería  Municipal  que  las  custodiará,  bajo  su
responsabilidad, hasta que se proceda a su apertura.

Hasta  que  no  concluya  el  plazo  de  presentación  de  plicas,  no  se  facilitará
información alguna respecto a las proposiciones presentadas.

9ª. MODELO DE PROPOSICIÓN.

El modelo de proposición a utilizar por los licitadores, será el que figure en las
cláusulas  específicas.  No  obstante,  cuando  no  se  establezca  un  modelo  de
proposición  concreto  en  dichas  cláusulas,  se  utilizará  el  siguiente  modelo,  que se
encuentra  disponible  para  autorellenarse  en  la  siguiente  dirección:
http://www.alicante.es/es/contenidos/normativa-modelos-y-legislacion-contratacion 
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MODELO DE PROPOSICIÓN SUPLETORIO.

D/Dª.  … (1)  ...  como representante/s  legal/es  del  licitador  para  el  presente
contrato,  disponiendo  de  poderes  suficientes  al  efecto  y,  bajo  su  personal
responsabilidad, manifiesta/n:

Que  conoce/n  el  expediente,  los  proyectos,  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas  particulares,  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  la  restante
documentación aprobada para contratar  … (2) ... 

 
y, aceptando íntegramente las responsabilidades y obligaciones que imponen las

condiciones del contrato, se compromete a cumplirlo con arreglo a todas y cada una de
dichas condiciones y a las que las mejoren, en su caso, y constan en su oferta, a cuyos
efectos y bajo su responsabilidad, declara:

A.1)  Que oferta como precio contractual la cantidad de ...  (en letra y números)
….... euros, IVA no incluido, más el IVA correspondiente calculado al tipo impositivo del
….... %, en cuantia de …...., que hacen una total de ….. euros, IVA incluido.

            A.2)..........(3)

B)  Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la legislación tributaria, laboral y de
Seguridad Social, durante la ejecutividad del contrato, en todos sus ámbitos y aspectos.

C) Pertenencia a grupo empresarial:

Que su representada, NO PERTENECE a ningún grupo empresarial.

Que su representada PERTENECE AL GRUPO EMPRESARIAL ...
 
En el  caso de pertenencia  a  Grupo de Empresas (se adjunta  relación  de
empresas que componen el grupo), de las empresas que lo conforman: 

Ninguna presenta proposición en la presente licitación.

Presentan  proposición  en  la  presente  licitación  las  siguientes:
… (4)

Lugar, fecha y firma del licitador. (5)
(Deben firmarse todas las hojas que abarque la proposición).

(1) Indicar Nombre, Apellidos, DNI, si actúa/n en nombre propio o en representación de mercantil y
el CIF de la/s empresa/s, en su caso.
(2) Se consignará aquí el título exacto del objeto del contrato.
(3)  Sólo se cumplimentará este apartado en los casos en que la convocatoria contemple otros
criterios o aspectos cuantificables de forma automática distintos del precio. 
En dichos supuestos se expresará a continuación lo que se oferte en cada caso, de acuerdo con
los criterios o aspectos para la adjudicación evaluables de forma automática, que figuren en el
pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato.
(4) Indicar todas las empresas que presentan proposición.
(5) En caso de UTE debe figurar la firma de todos los representantes de las personas físicas o
jurídicas que la integren.
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10ª. APERTURA DE SOBRES.

La apertura de los sobres atenderá a las siguientes reglas:

10.1. Constitución de la Mesa.

La Mesa de contratación se entenderá válidamente constituida con la asistencia
del/la  Presidente/a,  del/la  Secretario/a  y  de  los/as  vocales  que  tengan  atribuido  el
asesoramiento jurídico y el control económico-presupuestario, respectivamente.

10.2 Apertura de los sobres subtitulados "DOCUMENTACIÓN", de todos los
procedimientos,  excepto  en  los  procedimientos  abiertos  simplificados  y  súper
simplificados.

El acto de apertura de las plicas subtituladas "DOCUMENTACIÓN", que no será
público, tendrá lugar en el salón destinado al efecto, ante la Mesa, el día hábil siguiente al
último día de presentación de plicas, salvo que en el anuncio de la contratación figure
otra cosa. 

Si la Mesa observase defectos subsanables en la documentación presentada,
concederá un plazo, no superior al de los tres días siguientes a dicho acto, para que los
licitadores afectados puedan subsanarlos.

Al término del acto, la Secretaría de la Mesa en el mismo día o en el siguiente
comunicará  a  los  licitadores  mediante  el  correo electrónico  indicado  al  efecto  en la
documentación  presentada  la  relación  de  los  defectos  que,  según  la  Mesa,  deben
subsanar. 

10.3.  Apertura  de  las  sobres  subtituladas  "PROPOSICIÓN"  (De  los
procedimientos abierto y restringido en los que se considere un único criterio para
la  adjudicación  o,  si  se  considera  mas  de  un  criterio,  que  todos  ellos  sean
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, y de los procedimientos de
licitación con  negociación con publicidad).

La apertura de los sobres subtitulados "PROPOSICIÓN", tendrá lugar, en el salón
destinado al efecto, el quinto día hábil siguiente al de apertura de los sobres subtitulados
"DOCUMENTACIÓN", a partir de la hora que figure en el anuncio de la contratación,
salvo que, en dicho anuncio, se diga otra cosa.  

Constituida la Mesa, la Presidencia advertirá a quienes concurran que pueden
examinar las plicas, compulsarlas con los respectivos asientos del libro registro, solicitar
las aclaraciones y formular las observaciones que estimen pertinentes, hasta el momento
en que comience la apertura de los sobres,  sin que después se admita interrupción
alguna.

El acto comenzará con la calificación de los documentos presentados en el plazo
de subsanación de errores, en su caso, y la declaración de las ofertas admitidas y de las
desechadas,  por  no  haber  subsanado  los  errores  advertidos  dentro  de  plazo  o  por
cualquier otra causa procedente.

No serán abiertos los sobres correspondientes a las ofertas no admitidas.

El/la Presidente/a abrirá la primera proposicion admitida y dará lectura, en voz
alta, a la proposición económica que contenga y, de igual modo, procederá respecto de
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las demás, siguiendo el orden de numeración que a cada una le haya correspondido. La
Mesa  puede  desechar las  proposiciones  que  no  guarden  concordancia  con  la
documentación examinada y admitida, las que excedan del tipo de licitación, las que
por  cualquier  motivo,  no  incluyan  la  proposición en  el  sobre,  las  que  varíen
sustancialmente  el modelo  de  proposición establecido,  las  que  comporten  error
manifiesto en el importe del precio ofertado o en el compromiso a contraer, o las que
incluyan soluciones variantes o mejoras no autorizadas expresamente.

Quedará  a  criterio  de  la  Mesa,  en  cada  caso,  si  se  solicita  o  no,  de  los
servicios  técnicos  competentes  del  órgano gestor  o  dependencia  interesada en la
celebración  del  contrato,  informe/s  consistente/s  en  la  valoración  de  los  criterios
cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  formulas,  al  objeto  de  obtener  la
ponderación  final  que  permita,  a  su  vez,  establecer  la  clasificación  de  las
proposiciones por orden decreciente de importancia.

Al finalizar la apertura de los sobres, la Mesa, en el supuesto de que decida no
solicitar nuevos informes, bien porque el único criterio evaluable automáticamente sea
el  precio,  o  bien  por  cualquier  otra  circunstancia,  pronunciará,  a  través  del/la
Presidente/a la propuesta de clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones
presentadas, para su elevación al órgano de contratación competente en cada caso.

Por  el  contrario,  si  la  Mesa decidiera  solicitar  informes,  de acuerdo con lo
señalado anteriormente, la propuesta de clasificación de las proposiciones quedará
pospuesta hasta la celebración de una reunión posterior de la Mesa, una vez emitidos
tales informes.

10.4  Apertura  de  las  sobres  subtitulados  “PROPOSICIÓN”  (De  los
procedimientos abierto y restringido en los que se considere más de un criterio
para la adjudicación, incluyendo criterios cuya cuantificación dependa de un juicio
de valor y criterios cuantificables mediante la mera aplicación de formulas.

10.4.1 El acto de apertura de los sobres número 2, subtitulados "proposición –
criterios cuya cauntificación depende de un juicio de valor”, tendrá lugar, en el  salón
destinado al efecto, el quinto día hábil siguiente al de apertura de los sobres subtitulados
"DOCUMENTACIÓN", a partir de la hora que figure en el anuncio de la contratación,
salvo que, en dicho anuncio, se diga otra cosa.

En el supuesto de que el procedimiento se articule en fases sucesivas, conforme
al artículo 150.4 TRLCSP, los licitadores  deberán presentar tantos sobres como fases
prevean.

El acto, que no será público, comenzará con la calificación de los documentos
presentados en el plazo de subsanación de defectos, en su caso, y la declaración de las
ofertas admitidas y de las desechadas por no haber subsanado los errores advertidos
dentro de plazo o por cualquier otra causa procedente.

No serán abiertos los sobres correspondientes a las ofertas no admitidas.

 La Mesa puede desechar las proposiciones que carezcan de concordancia con la
documentación  examinada  y  admitida,  las  que  por  cualquier  motivo,  incluyan  la
proposición económica o cualquier documentación relativa a los criterios cuantificables
mediante  la  mera aplicación  de fórmulas,  o  las  que incluyan  soluciones  variantes  o
mejoras no autorizadas expresamente.
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Una vez abiertos los sobres que contengan la parte de la oferta relativa a los
criterios  dependientes  de un juicio  de valor,  la  Mesa (o en su caso el  órgano de
contratación), actuará en la siguiente forma:

La  Mesa  solicitará  el/los  informe/s  técnico/s  pertinente/s,  normalmente
encargados a los servicios técnicos competentes del órgano gestor o Dependencia
promotora  del  contrato,  cuyo  último  día  hábil  para  entregar  tales  informes  en  la
Secretaría  de  la  Mesa  de  Contratación  se  indicará  en  cada  caso  en  el/los
documento/s en que se soliciten los citado/s informe/s, para que el acto de apertura
pública de los sobres que contengan la parte de la oferta dependiente de criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, entre ellos el precio, se lleve a
cabo en la fecha y hora anunciadas con anterioridad, de acuerdo con la normativa
reguladora de la Contratación del Sector Público. 

Los informes a que se refiere el párrafo anterior, se estructurarán analizando el
contenido  de  las  propuestas  y  aplicando  los  criterios  aprobados,  expresando  la
ponderación que se atribuya a cada licitador por cada uno de estos criterios, de forma
ordenada y razonada, con motivación explícita.

Finalmente se indicarán las proposiciones con la puntuación otorgada a los
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

           10.4.2 Apertura del SOBRE nº 3 subtitulado “PROPOSICION”

El  acto  público  de  apertura  de  los  sobres  número  3,  subtitulados
“PROPOSICIÓN –  criterios  cuantificables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas”,
tendrá  lugar  en  el  salón  destinado  al  efecto  el  día  que  figure  en  el  anuncio  de  la
contratación, a partir de la hora que se indique en el mismo.

El acto comenzará dándose a conocer la ponderación asignada a los criterios
dependientes de un juicio de valor. 

El/la Presidente/a abrirá la primera plica admitida y dará lectura, en voz alta a la
proposición  económica  que  contenga  y,  de  igual  modo,  procederá  respecto  de  las
demás, siguiendo el orden de numeración que a cada una le haya correspondido. La
Mesa  puede  desechar las  proposiciones  que  no  guarden  concordancia  con  la
documentación examinada y admitida, las que excedan del tipo de licitación, las que
por cualquier  motivo,  no incluyan la proposición económica  en el  sobre,  las que
varíen sustancialmente el modelo de proposición establecido, las que  comporten
error manifiesto en el importe del precio ofertado o en el compromiso a contraer, o las
que incluyan soluciones variantes o mejoras no autorizadas expresamente.

Quedará  a  criterio  de  la  Mesa,  en  cada  caso,  si  se  solicita  o  no,  de  los
servicios técnicos  competentes del  órgano gestor  o Dependencia  interesada en la
celebración del contrato, nuevo/s informe/s consistente/s en añadir a la puntuación o
valoración obtenida por las ofertas en la aplicación de los criterios dependientes de un
juicio de valor, la que resulte de los criterios evaluables mediante la mera aplicación de
fórmulas, al objeto de obtener la ponderación final que permita, a su vez, establecer la
clasificación de las proposiciones por orden decreciente de importancia. 

Al finalizar la apertura de los sobres, la Mesa, en el supuesto de que decida no
solicitar nuevos informes, bien porque el único criterio sea cuantificable mediante la
mera aplicación de fórmulas sea el  precio, o bien por cualquier  otra circunstancia,
pronunciará,  a  través  del/la  Presidente/a  la  propuesta  de  clasificación  de  las
proposiciones, para su elevación al órgano de contratación competente en cada caso.
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Por el contrario, si la Mesa decidiera solicitar nuevos informes, de acuerdo con
lo señalado anteriormente, la propuesta de clasificación de las proposiciones quedará
pospuesta hasta la celebración de una reunión posterior de la Mesa, una vez emitidos
tales informes.

         10.5  Apertura  de  las  plicas  en  los  procedimientos  abiertos
simplificados en los que se considere mas de  un criterio  par  la  adjudicación,
incluyendo criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor y criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de formulas.

A partir del día 9 de septiembre de 2018 todos los licitadores que se presenten a
licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos
en el Registro Oficial de licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público,en  la
fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

     10.5.1 El acto de apertura de los sobres subtitulado “UNO” que contengan la
documentación a que se refiera la cláusula 7ª.4 de las genéricas de este pliego y la
proposición de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,  que no
será público,  tendrá lugar, en el salón destinado al efecto, ante la Mesa, el día hábil
siguiente  al  último  día  de  presentación  de  plicas,  salvo  que  en  el  anuncio  de  la
contratación figure otra cosa.

Si la mesa observase defectos subsanables en la documentación presentada, a la
que se refiere la cláusula 7ª del pliego , concederá un plazo, no superior al de los tres
días siguientes a dicho acto, para que los licitadores afectados puedan subsanarlos.

La valoración de las proporciones de los criterios cuya cuantificación dependa de
un juicio de valor se hará por los Servicios Técnicos en un plazo no superior a siete días,
debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración. En todo caso
la valoración deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del
sobre que contenga la  oferta evaluable  mediante  criterios  cuantificables  mediante  la
nueva aplicación de fórmulas.

10.5.2  El  acto  público  de  apertura  de  los  sobres   subtitulados  “DOS”  que
contengan la proporción de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas, tendrá lugar en el salón destinado al efecto el día que figure en el anuncio de la
contratación, a partir de la hora que se indique en el mismo.

Constituida la Mesa, la Presidencia advertirá  a quienes concurran que pueden
examinar las plicas, compulsarlas con los respectivos asientos del libro registro, solicitar
las  aclaraciones   y  formular  las  observaciones  que  estimen  pertinentes,  hasta  el
momento  en  que  comience  la  apertura  de  los  sobres,  sin  que  después  se  admita
interrupción alguna.

El acto comenzará con la calificación de los documentos presentados en el plazo
de subsanación de errores, en su caso, y la declaración de las ofertas admitidas y de las
desechadas,  por  no  haber  subsanado  los  errores  advertidos  dentro  de  plazo  o  por
cualquier otra causa procedente.

No serán abiertos los sobres correspondientes a las ofertas no admitidas.

Seguidamente  se  dará  a  conocer  la  ponderación  asignada  a  los  criterios
evaluables mediante juicio de valor.
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El/la Presidente/a abrirá la primera plica admitida y dará lectura, en voz alta a la
proposición económica que contenga y, que de igual modo, procederá respecto de las
demás, siguiendo el orden de numeración que a cada una le haya correspondido. La
Mesa puede  desechar  las proposiciones que carezcan de  firma, las que no guarden
concordancia con la documentación examinada y admitida, las que excedan del tipo de
licitación, las que por cualquier motivo, no incluyan la proposición económica en el
sobre, las que varíen sustancialmente el modelo de proposición establecido, las que
comporten error  manifiesto  en el  importe  del  precio  ofertado o en el  compromiso a
contraer,  o  las  que  incluyan  soluciones  variantes  o  mejoras  no  autorizadas
expresamente.

Tras el acto público celebrado, en la misma sesión, la Mesa procederá a:

1º Evaluar y clasificar las ofertas
2º  Realizar  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  candidato  con  mejor  
puntuación.
3º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas (a

partir  del  9/9/2018)  que la  empresa  está  debidamente  constituida,  el  firmante  de la
proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica,
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en 

ninguna prohibición para contratar.
4º  Requerir  a  la  empresa  que  ha  obtenido  la  mejor  puntuación  mediante  
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para
que aporte el compromiso por escrito de las cantidades de las que va a disponer 
de los recursos necesarios y capacidades de las mismas y la documentación  
justificativa  de  que  dispone  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, todo ello en el  
plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

10.6 Apertura de los sobres de los procedimientos abiertos simplificados,
en los que se consideren solo criterios cuantificables mediante la mera aplicación
de formulas.

Las ofertas se presentarán en un único sobre, que contendrá la documentación a
que hace referencia  la  cláusula  7ª  del  presente pliego y la  proposición de la  oferta
evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

El acto público de apertura del sobre único tendrá lugar en el salón destinado al
efecto, ante la Mesa, el día hábil siguiente al último día de presentación de plicas,a partir
de la hora que se indique en el mismo salvo que en el anuncio de contratación figure otra
cosa. 

El/la Presidente/a abrirá el primer sobre y, de igual modo, procederá respecto de
las demás, siguiendo el orden de numeración que a cada una le haya correspondido.
Tras dicho acto público, en la misma sesión la Mesa procederá:

1º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos
de pliego, evaluar y clasificar las ofertas.
2º  Realizar  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  candidato  con  mejor  
puntuación.
3º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder 
bastante para la formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y 
técnica  o,  en su caso la  clasificación  correspondiente  y  no está incursa en  
ninguna prohibición para contratar.
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4º  Requerir  a  la  empresa  que  ha  obtenido  la  mejor  puntuación  mediante  
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para
que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación 
justificativa  de  que  dispone  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  
comprometido a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme al  
artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de 
la comunicación.

10.7 Apertura de los sobres de los procedimientos abiertos simplificados de
los  supuestos  contemplados  en  el  apartado  6  del  artículo  159  de  la  LCSP
(procedimiento abierto súper simplificado)

La actuación de la Mesa  será optativa, pudiendo ésta intervenir o no.

La oferta se entregará en un único sobre, se evaluará, en todo caso, con arreglo a
criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

La apertura de las ofertas no será pública, salvo que se indique otra cosa en la
convocatoria, el acto de apertura de sobres tendrá lugar en el salón destinado al efecto,
por la Mesa de Contratación,  el  día hábil  siguiente al  último día de presentación de
sobres, a la hora que figure en el anuncio de licitación o, en su defecto, a partir de las
diez horas.

Se procederá a la apertura de los sobres siguiendo el orden de numeración que a
cada  una  le  haya  correspondido,  la  valoración  de  las  ofertas  se  podrá  efectuar
automáticamente  mediante  dispositivos  informáticos,  o  con  la  colaboración  de  los
servicios técnicos que auxilien al órgano de contratación, procediéndose conforme a lo
previsto en la cláusula genérica 10ª.6 del presente pliego

10.8  Apertura  de  los  sobres  únicos  a  que  se  refiere  la  cláusula  7ª.5
precedente. Negociados sin publicidad o, en su caso, contratos menores.

Salvo que se indique otra cosa en la convocatoria, el acto de apertura de los
sobres tendrá lugar en el  salón destinado al  efecto,  ante la autoridad municipal  que
corresponda, o en su caso, por la Mesa de Contratación, el día hábil siguiente al último
día de presentación de proposiciones, a la hora que figure en la invitación a participar o,
en su defecto, a partir de las diez(10) horas.

Se dará lectura a las ofertas o solicitudes de participación, según proceda, y se
manifestará respecto a su admisión o rechazo, salvo que se requiera algún otro trámite
previo.

10.9 Aplazamientos por inasistencia de miembros de la Mesa,  orden de
actuación e interrupciones.

En caso de imposibilidad de constitución válida de la Mesa, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 10.1 precedente, por inasistencia de alguno de sus miembros, o
de quienes los suplan o sustituyan, se verificará la apertura el día hábil siguiente, a la
misma hora.

Cuando coincidan el mismo día y la misma hora para el comienzo de diversos
actos de apertura de plicas, la Presidencia de la Mesa fijará el orden de actuación y, en
su caso, las interrupciones procedentes.
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10.10 Aplazamientos por coincidir los días señalados con días inhábiles.

En los casos en que cualquiera de los días señalados para la apertura de sobres
coincida  con  un  día  inhábil,  se  entenderá  trasladado  el  acto  al  inmediato  día  hábil
posterior.

10.11. Acta.

De cada acto de apertura de sobres que se celebre se levantará acta sucinta de
lo sucedido, que firmarán el Presidente y el Secretario de la Mesa, de lo que dará fe la
persona que actúe como Secretario/a.

10.12. Proposiciones no admitidas.

Los  sobres  sin  abrir  correspondientes  a  proposiciones  no  admitidas  se
incorporarán  al  expediente  de  contratación.  Transcurrido  un  mes  desde  que  haya
adquirido  firmeza el  acto o acuerdo mediante  el  que se otorgue la  adjudicación del
contrato o se declare desierto el procedimiento, sin que el interesado haya solicitado la
devolución del sobre de que se trate, la Administración Municipal, sin necesidad de previo
aviso o comunicación algunos, podrá destruir el sobre cerrado, dejando constancia en el
expediente.

11ª. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.

El carácter anormal de las ofertas podrá apreciarse conforme a lo dispuesto en
el  artículo  149  de la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  en  el  artículo  85  del
Reglamento General  de la  Ley de Contratos del  Sector  Público,  observándose las
reglas establecidas en los citados preceptos.

La  Mesa  de  Contratación  deberá  identificar  las  ofertas  que  se  encuentran
incursas en presunción de anormalidad,  debiendo  contemplarse en los  pliegos  los
parametros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se
considere anormal.

Cuando hubieran presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo
grupo, en el sentido del articulo 42.1 del código de Comercio, se tomará únicamente
para aplicar  el  régimen de identificación  de las  ofertas  incursas en presunción  de
anormalidad, aquella que fuera mas baja, y ello con independencia de que presenten
su oferta en solitario o completamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y
con las cuales concurran en unión temporal   

Se  requerirá  a  los  licitadores  que  hayan  efectuado  ofertas  con  valores
anormales para que, en el plazo máximo de los cinco días naturales siguientes al del
requerimiento, justifiquen ante la Secretaría de la Mesa por escrito, la valoración de su
oferta y precisen las condiciones de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo
149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, junto con la documentación aneja
pertinente.

Los  órganos de Contratación  rechazarán las  ofertas  si  comprueban que son
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen
las  obligaciones  aplicables  en materia   medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o
internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios  colectivos  sectoriales
vigentes.

En  el  procedimiento  deberá  solicitarse  el  asesoramiento  técnico  del  servicio
correspondiente.
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12ª. CLASIFICACIÓN.

12ª.1. La  Mesa  de  Contratación  clasificará,  por  orden  decreciente,  las
proposiciones  presentadas  y  admitidas,  elevando  la  propuesta  correspondiente  al
órgano de Contratación.

Para  realizar  la  clasificación,  se  atenderá  a  los  criterios  de  adjudicación
señalados en el pliego,  pudiéndose solicitar  para ello cuantos informes técnicos se
estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá
que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo.

Una vez aprobada la clasificación por el órgano de Contratación (los servicios
correspondientes) requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta para que
dentro del  plazo de diez días hábiles,  a contar desde el  siguiente a aquel  en que
hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  de  las
circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del articulo 140 y
las referidas en el apartado siguiente de esta cláusula, si no se hubiera aportado con
anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades
se recurra.

La notificación de la clasificación se realizara por medios electrónicos. 
El plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en

el articulo 43 de la ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del procedimiento Administrativo
Común, será de diez días naturales desde lo puesto a disposición de la notificación sin
que se acceda a su contenido. 

Los correspondiente certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos
informáticos o telematicos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado
se entenderá que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  en  cuyo  caso  se  le  exigirá  el
importe de 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto
de penalidad.

En el  supuesto  señalado  en el  párrafo  anterior,  se  procederá a  requerir  la
misma  documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  haya  quedado
clasificadas las ofertas.

Si,  durante el  proceso de valoración de las proposiciones,  se constatase la
necesidad de aclarar algún extremo concreto de las ofertas, la Presidencia de la Mesa,
a  propuesta  del  órgano  gestor  de  que  se  trate,  requerirá  por  escrito  a  todos  los
licitadores admitidos, en idénticos términos y plazos, para que faciliten la información
interesada.

12ª.2. Documentación que debe aportar el licitador clasificado en primer
lugar.

En todos los casos:

 Carta  de  pago  acreditativa  de  haber  constituido  una  garantía  definitiva,
depositada en la Tesorería Municipal.

 DNI del/la firmante de la proposición económica 
 Cuando  se  ejerzan  actividades  sujetos  al  impuesto  de  Actividades

Económicas,  Alta  referida  al  ejercicio  corriente,  o  del  ultimo  recibo,
completado por una declaración responsable de no haberse desde la baja
en la matricula del citado impuesto y, en su caso, declaración responsable
de encontrarse exento.
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 Escritura de constitución o modificación,  inscrita en el  Registro Mercantil
(en el caso de personas jurídicas).

 Escritura de poder y bastanteo del mismo por la Asesoría Jurídica Municipal

 La documentación acreditativa de disponer de la clasificación exigida en las
cláusulas especificas, así como su vigencia o, si no se exige clasificación,
los  documentos  que  acrediten  la  solvencia  Económica,  Financiera  y
Técnica o Profesional del Licitador Clasificado en primer lugar.

En  el  supuesto  de  que  el  licitador  se  encuentre  en  el  Registro  Oficial  de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) de acuerdo con la orden
EHA/1490/2010,  de 28 de mayo,  por  el  que se regula  el  funcionamiento  de dicho
Registro,  o  en  el  Registro  Oficial  de  Contratista  y  Empresas  Clasificadas  de  la
Comunidad Valenciana, además:

 Certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  que  se  trate  el
expediente por el órgano encargado del mismo.

 Declaración  responsable,  suscrita  por  el  licitador  o  cualquiera  de  sus
representantes con facultades que figuren en dicho Registro, relativa a la
vigencia de los datos que constan en el Registro.

      En los supuestos del articulo 159.6. relativo a los procedimientos abiertos
simplificados a los licitadores clasificados en primer lugar se les exime de acreditar la
Solvencia  Económica  y  Financiera  y  Técnica  y  Profesional,  y  no  se  requiere  la
constitución de la garantía definitiva.

13ª.  MEDIOS  PARA  ACREDITAR  LA  SOLVENCIA  ECONÓMICA  Y
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL DE LOS LICITADORES.

1. En los casos en que no resulte exigible la clasificación, se hará referencia en
las cláusulas específicas a los documentos que, basados en los medios de acreditar la
solvencia económica y financiera y técnica o profesional conforme a los artículos 74 y
siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público, servirán de base a la selección
de las empresas admitidas a la licitación.

Los  requisitos  mínimos  de  solvencia  que  debe  reunir  el  licitador  y  la
documentación requerida para acreditar  los mismos se indicaran en el  anuncio  de
licitación y se especificarán en el pliego, debiendo estar vinculados a su objeto y ser
proporcionales al mismo.

En todo caso, la clasificación del licitador en un determinado grupo o subgrupo
se tendrá por prueba bastante de su solvencia para los contratos cuyo objeto esté
incluido  o  corresponda  con el  ámbito  de  actividades  o  trabajos  de  dicho  grupo  o
subgrupo,  y cuyo importe anual medio sea igual  o inferior  al  correspondiente a su
categoría de clasificación en el grupo o subgrupo.

El órgano de Contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los
certificados  y  documentos  presentados  o  requerirle  para  la  presentación  de  otros
complementarios.

No se exigirá de acreditación de la solvencia económica y financiera o de la
solvencia  técnica  o  profesional  para  los  contratos  cuyo  importe  no  supere  un
determinado  umbral,  como los  contratos  menores,  los  que  se  adjudican  mediante
procedimiento abierto simplificado en los casos del apartado 6 del articulo 159 de la
LCSP u otros que reglamentariamente se determinen.
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2. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público acreditará, a tenor de lo reflejado y salvo prueba en contrario, las
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de
obrar,  representación,  habilitación profesional  o empresarial,  solvencia económica y
financiera  técnica  o  profesional,  clasificación  y  demás  circunstancias  inscritas,  así
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban
constar en el mismo.

La prueba del contenido  de los Registros de Licitadores se efectuará
mediante certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios
electrónicos, informáticos o telematicos.

14ª. ADJUDICACIÓN.

14.1.  La  propuesta  de  adjudicación  no  crea  derecho  alguno  en  favor  del
licitador propuesto frente a la Administración.

La  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificara  a  los
candidatos y licitadores, debiendo ser publicado en el perfil de contratante en le plazo
de 15 días.

La adjudicación del contrato corresponderá otorgarla al órgano de contratación
competente,  previa  clasificación  por  dicho  órgano,  por  orden  decreciente,  de  las
proposiciones admitidas que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales,
y el cumplimiento por parte del licitador clasificado en primer lugar (o los sucesivos en los
casos previstos en la ley), de los requisitos establecidos en la legislación de Contratos del
Sector Público.

Las  propuestas  de  adjudicación  del  contrato  serán  formuladas  por  el/la
concejal/la de que se trate.

La Presidencia de la Mesa elevará las proposiciones admitidas, las actas de
apertura, los informes evacuados y la propuesta pertinente al órgano de Contratación
competente,  previa  la  fiscalización  de la  Intervención  General  Municipal,  para  que
efectúe la adjudicación del contrato.
      

Una vez elaborada por la Mesa de Contratación la propuesta,  el  órgano de
Contratación procederá  a  la  adjudicación  motivada  del  contrato  que  deberá  ser
notificada  al  adjudicatario  y  a  los  restantes  licitadores  por  medios  electrónicos
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15  días,  de  acuerdo
con lo establecido en los artículos 151 y siguientes de la LCSP.

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo
en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 153.3  de la Ley de
Contratos del Sector Público.

14.2. Adjudicaciones condicionadas.

En los contratos que supongan gastos para el Ayuntamiento, cuya adjudicación
se  otorgue  con  posterioridad  al  31  de  diciembre del  año  en  que  se  inicie  su
tramitación, la eficacia de dicha adjudicación se entenderá condicionada a la efectiva
incorporación al nuevo Presupuesto del crédito o créditos presupuestarios de que se
trate.

14.3. Perfeccionamiento del contrato.
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El contrato se perfecciona con su formalización. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, salvo en
las contrataciones sometidas al procedimiento excepcional “de emergencia”.

Los contratos deberán formalizarse en documento administrativo constituyendo
dicha  documento  titulo  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro  público,  no
obstante, el contratista podrá solicitar su elevoración e escritura pública, corriendo de
su cargo los gastos correspondientes.

En los contrato basados en un acuerdo marco o en los contratos específicos
dentro de un sistema dinámico de adquisición no resulta necesaria la formalización del
contrato;  En  los  contratos  que  se  adjudiquen  mediante  procedimiento  abierto
simplicado en los supuestos previstos en el articulo 159.6, la formalización del contrato
podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de
adjudicación.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de Contratación, la
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. En estos
casos,  se  requiera  al  adjudicatario  para  que  formalice  el  contrato  en  el  plazo  no
superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto sin que se hubiera interpuesto
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual
forma  se  procederá  cuando  el  órgano  competente  para  la  resolución  del  recurso
hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato  deberá efectuarse no más
tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de
la adjudicación a los licitadores y candidatos.

En el procedimiento super simplificado previsto en el artículo 159.6 de la LCSP
la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el
contratista de la resolución de adjudicación. 

Cuando  por  causas imputables  al  adjudicatario  no se formalizase  el  contrato
dentro del plazo fijado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de
licitación, IVA excluido, en concepto  de penalidad, que se hará efectivo contra la garantía
definitiva, si se hubiera constituido.

15ª. IMPORTANCIA Y PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS QUE SERVIRAN
DE BASE PARA ADJUDICAR LOS CONTRATOS.

Salvo  cuando  se  tome  en  consideración  el  precio  exclusivamente,  deberá
precisarse la importancia y ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de
valoración  que  han  de  servir  de  base  para  la  adjudicación  de  los  contratos  que
requieran más de un criterio, en base a la presentación que se les atribuya, referida en
las clausulas especificas.

El  órgano  de  Contratación  velará  porque  se  establezcan  criterios  de
adjudicación que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que
respondan lo  mejor  posible  a  sus  necesidades  y,  en especial  en  los  contratos  de
servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual como los servicios
de ingeniería y arquitectura.
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En los contratos de servicios previstos en el Anexo IV de la LCSP, así como en
los contratos que tengan como objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios
relacionados con la  calidad deberán representar,  al  menos,  el  51 por ciento de la
puntuación asignable en la valoración de las ofertas.

Cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, deberá estar relacionado con
los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste
del ciclo de vida.

Cuando se utilice una pluralidad de criterios se dará, siempre que sea posible,
preponderancia a aquellos que se refieran a características del objeto del contrato que
pueden  valorase  mediante  cifras  o  porcentajes  obtenidos  a  través  de  la  mera
aplicación de formulas fijadas en las clausulas especificas.

Cuando,  por  razones  objetivas  debidamente  justificadas,  no  sea  posible
ponderar  los  criterios  elegidos,  estos  se  enumerarán  por  orden  decreciente  de
importancia.

16ª. CRITERIOS DE DESEMPATE.

 En el supuesto de que no se prevea en los pliegos, el desempate entre varias
ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del  contrato,  se resolverá
mediante  la  aplicación  por  orden  decreciente  de  los  siguientes  criterios  sociales,
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de las ofertas:

 Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión
social  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las  empresas,  primando  en  caso  de
igualdad, el mayor  número trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el
mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

 Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las
empresas.

 Mayor  porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla  de cada una de las
empresas.

 El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera
dado lugar a desempate.

17ª.- PRÓRROGAS

El  contrato  podrá  ser  renovado  a  su  vencimiento,  si  así  se  indica  en  las
cláusulas específicas, por el tiempo máximo allí señalado.

Para la efectividad de la/s prórroga/s, se estará al siguiente procedimiento:

La/s  prórroga/s  se  acordará/n  por  el  órgano  de  contratación  y  será/n
obligatoria/s para el contratista, siempre que su preaviso se produzca con la antelación
mínima a la finalización del plazo de ejecución del contrato que se indique en las
cláusulas específicas, y como mínimo con dos meses de antelación.

La/s prórroga/s deberá/n acordarse expresamente antes de la finalización del
plazo de ejecución del contrato y no se presumirá/n tácita/s en ningún caso.

34



La duración total del contrato, incluida/s la/s prórroga/s, no podrá exceder del
plazo cierto que se indique en las cláusulas específicas.

La/s prórroga/s no será/n obligatoria/s para el contratista en los casos en que
en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 de la LCSP
por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.

18ª. SUBCONTRATACIÓN 

 Si esta previsto en los pliegos, los licitadores deberán indicar en la oferta la
parte del contrato que tenga previsto subcontratar, señalado su importe, y el nombre o
el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional
o técnica, de los subcontratistas a los que se encomiendo su realización.

El contratista, en todo caso, deberá comunicar por escrito una vez adjudicado el
contrato,  o  como  muy  tarde  cuando  se  inicie  la  ejecución  de  este,  al  órgano  de
contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación
que se pretende subcontratar y la identidad, datos del contacto y representantes legales
de  subcontratista,  justificando  sufucientemente  la  aptitud  de  este  para  ejecutarla,
acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar.

El  contratista  principal  deberá  notificar  por  escrito  al  órgano  de  contratación
cualquier modificación que surja la información suministrada, durante la ejecución del
contrato.

La  información  de  las  condiciones  establecidas  para  proceder  a  la
subcontratación, asi como la falta de acreditación de la aptitud de subcontratista tendrá,
entre otros previstos en la LCSP, alguna de las siguientes consecuencias, cuando se
hubieran previsto en los pliegos.

 La imposición al contratista de una penalidad de hasta 50 por 100 del
importe del subcontrato.

 La resolución del contrato, siempre y cuando se emplean determinados
requisitos fijados en la LCSP.

 Los subcontratistas quedarán obligados  solo ante el contratista principal
que  asumirá,  por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del
contrato frente a la Administración.

 En ningún caso podrá el contratista concertar la ejecución parcial  del
contrato con personas inhabilitadas para contratar.

 El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores
de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral

 Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima
primera  los  subcontratistas  no  tendrán  acción  directa  frente  a  la
Administración  por  las  obligaciones  contraídas  con  ellos  por  el
contratista.

 El  contratista  esta  obligado  a  abonar  a  los  subcontratistas  o
subministradores  el  precio  pactado  en  los  plazos  y  condiciones
establecidos en el articulo 216 de la LCSP

 El Ayuntamiento podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos
que  los  contratistas  adjudicatarios  han  de  hacer  a  todos   los
subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.

 Los contratistas remitirán al Ayuntamiento, cuando este lo solicite, una
relación  detallada  de  aquello  subcontratistas  o  subministradores  que
participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto
con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno
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de ellos  que guarden relación directa con el plazo del pago. Igualmente
deberán aportar el justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos
una vez teniendo la prestación dentro de los plazos de pago legalmente
establecidos.

Estas obligaciones, que en todo caso se consideran condiciones especiales de
ejecución, cuyo incumplimiento percutirá la imposición de las penalidades previstas en
los pliegos, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se imponga por
este motivo .

19ª. SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJO.

Cuando  por  imperativo  legal,  convenio  colectivo  o  acuerdo  de  negociación
colectiva de eficacia general se  imponga la obligación de subrogarse como empleador
en determinadas  selecciones laborales al adjudicatario, se facilitará a los licitadores la
información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecta la
subrogación que resulte necesaria para la exacta evaluación de los costes laborales que
la medida implica, en cumplimiento de los dispuesto en el articulo 130 de la LCSP.

El contratista que estuviera efectuando la prestación objeto del contrato que se
pretenda adjudicar y que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados
estará obligado a proporcionar la referida información al órgano de Contratación. En todo
caso deberá proporcionar los listados del personal objeto de la subrogación, indicando: el
convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada,
fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así
como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores que afecte la subrogación.

Lo  dispuesto  en  el  articulo  citado  en  el  párrafo  procedente  respecto  de  la
subrogación  de  trabajadores  resultará  de  aplicación,  igualmente,  a  los  socios
trabajadores  de  las  cooperativas  cuando  estuvieran  adscritas  al  servicio  o  actividad
objeto de la subrogación.

Cuando la empresa que viniese afectando la presentación objeto del contrato a
adjudicar   fuese un  Centro  Especial  de  Empleo,  la  empresa  adjudicataria  tendrá  la
obligación de subrogarse como empleador de todas las personas con discapacidad que
vinieran desarrollando su actividad en el la ejecución del referido contrato.

En los supuestos en que proceda la  subrogación  en contratos de trabajo  se
contemplará necesariamente, en los pliegos, la imposición de penalidades al contratista
para el supuesto de incumplimiento por el mismo de la obligación prevista en el articulo
130 citado.

Sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el art.44 del texto
refundido  de  la  ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el nuevo contratista vendrá obligado a responder de
los salarios impagados a los trabajadores afectados por la subrogación, así como de las
cotizaciones a la seguridad social devengadas.

20ª. PERFIL DE CONTRATANTE DEL AYUNTAMIENTO. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 63 de la Ley de Contratos del
Sector Público, se informa que para acceder al perfil de contratante del Ayuntamiento de
Alicante, se deberá entrar en la página web institucional  www.alicante.es, donde figura
dicho perfil en un apartado específico.
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El perfil del contratante del ayuntamiento estará alojado de manera obligatoria en
la plataforma de Contratación del Sector Público, gestionándose y difundiéndose a través
de la misma.

La plataforma deberá contar con un sistema de sellado de tiempo que permita
acreditar fehacientemente el inicio de la difusión pública de la información que se incluya
en la misma.

La publicación  de anuncios  y  otra información relativa  a  los  contratos en los
perfiles de contratante surtirá los efectos previstos en la ley.

21ª. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA. 

Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser
considerados  de  carácter  confidencial  cuando  su  difusión  a  terceros  pueda  ser
contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre
las empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas
en la Ley de Protección de datos de Carácter Personal. 

El  deber  de  confidencialidad  del  órgano  de  contratación  así  como  de  sus
servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta.

Las  empresas  licitadoras  deberán  indicar  qué  documentos  administrativos  y
técnicos  y  datos  presentados  son,  a  su  parecer,  constitutivos  de  ser  considerados
confidenciales mediante una declaración complementaria. (Anexo VI)

22ª. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El  órgano  de  contratación  municipal  hace  constar  que  los  datos  de  carácter
personal  que  pueda  contener  el  contrato,  serán  tratados  conforme  a  la  legislación
específica de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima
quinta de la Ley de Contratos del Sector Público.

23ª. DECLARACIÓN DE ADECUACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES A LA LEGISLACIÓN DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

El órgano de contratación municipal hace constar que, los pliegos de cláusulas
administrativas particulares (genéricas y específicas) se adecuan a la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/13/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al Reglamento General de la Ley
de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  aprobado  mediante  Real  Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, y al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público. 

24ª.-  ORGANISMO U ORGANISMOS EN LOS QUE OBTENER INFORMACIÓN
SOBRE OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 129.1 DE LA LCSP.

El órgano de contratación podrá señalar  en el  pliego el  organismo u
organismos de los  que los  candidatos  o  licitadores  puedan  obtener  la  información
pertinente sobre las obligaciones relativas a la fiscalizad, a la protección del medio
ambiente, y a las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, igualdad
de  género,  condiciones  de  trabajo  y  prevención  de  riesgos  laborales  e  inserción
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sociolaboral  de las personas con discapacidad,  y a la obligación de contratar a un
número o porcentaje específico de personas con discapacidad que serán aplicables a
los trabajos efectuados en la obra o a los servicios prestados durante la ejecución del
contrato.
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